
PERMISO DE ED¡FICACION N'

CARPETA N'

PERMISO ANTER¡OR :

INFORMACIONES PREVIAS :

ROL AVALUO NO

FECHA I-roñ6iZór¡-l

TIPO DE OBRA

AVANCE OBRA

OBRA MENOR

ALTERACION

SIN INICIAR

OBRA NUEVA

AIVPLIACION

INICIADA

I.. ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD

TEI\¡UCOUbicación Localidad

Calle/Camino

1,00

0,60VICENTE PEREZ ROSALES
N" 01382

Propietario

Dom¡cilio en

Representante Legal
Domicil¡o en

MAURIC¡O EMIL¡O ORI\¡AZABAL RODRIGUEZ RUT 9.497.430 - 5

VICENTE PEREZ ROSALES N' 01382

II.. PROFESIONALES Nombres llidos Ciudad

III,- ACOGIDO LEY

tv.-DEsTtNo

I.. VIVIENDA

NINGUNA

CLASE

E-3 19,50 m2

V.- SUPERFICIE APROBADA

VI.- NOTAS:

m2

IDTAR, M hr/tlt/\r {
A c{ic

Direccii¡n ri I:S
RECTOR DE OBRAS MUNICI

TEtvtUCO

Arquitecto CESAR FERNANDEZ DIAZ

Constructor: OSCAR ENRIQUE LOPEZ GUAJARDO

Domicilio HERNAN CORTEZ N'01720

Revisor I ndependiente (arquitectura):

Revisor lndependiente Ca¡culo (eslructuras)

Calculista:

lnspeclorTecnico'

01.-El presente permiso o una copia de éste plast¡fcada, deberá estar expuesto en un lugar vis¡ble duránte la ejecuc¡ón de la obra.
02.-Este permiso cáducará automáticámente a los trcs áños concedido si no se hubieren ¡niciado las obras.
03.-Toda obra de urban¡zacióñ o edifcación deberá ejecutarse con sujeción estricla a los planos. espec¡ficac¡ones y demás antecedentes aprobad

por la D.O.M.
04.-Elpresente Permiso se aprueba en consideración alArt. 116 de lá L.G.U y C. respecto delcumplimiento de las normas urbanisticas aplicables
05.-Las normas contenidas en la Ley General, noí¡as técnicas y demás reglamentos relacionados con la construcc¡ón son de exclugiva responsa

de los profesioñales patrocinantes del proyecto.
06.-Deberá so¡¡c¡tar Recepc¡ón Final de Obras Antes de ser habitada o dest¡nada a uso alguno.
07.-túedidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mienkas se ejecute la consttucción. Este úttimo deberá adjuntarse

momento de la Recepcion Final de Obras.
08.-Elpresente permiso aptueba cambio de destino de LOCALES COMERCIALES GENERICOS a PROV¡SIONES Y DEPOSITO DE BEBTDAS

ALCOHOLICAS (LOCAL A de 65,86m2) Y PAQUETERIA-BAZAR-SERVICIOS DE INTERNET. (LOCAL B de 18,20m2)
09.-Se aprueba AIVPLIACION - VIVIENDA en uña superftcie de 19,50m2. ampliacion conespondiente en el2'n¡vel.
10.-Coñ§¡derese el permiso N"968 de fecha 14l12l1988 como REGULARIZACIoN DE LA EDIFICACION, PERMTSO Y RECEPC¡ON STMULTANEA

de la superficie aprobada de 254,60m2 (1' de 183,26m2 y 2" de71,34m2 ) conforme a lo establecido en la LEY N'18.591de¡ 03/01/1987
ARTICULO 1' LETRA C y D. Por ende solo debera solic¡tar recepc¡ón por la superficie ampliada menc¡onada en el punto 9 de 19,50m2

1 1.-Cons¡derese que los profesionales responsables descritos en el penniso 968/1988 se encuentran fallec¡dos.
12.-El certificado de recepción N'160 de fecha 07104/1997, posee incongruencias respeclo de la superfic¡e delallada en el y expresa la superficie d

215,60m2 diliere de la en el N"18.591rmiso N'968 del año 1988. Por lo lanto declarese ñulo ún lo ueslo eñ le
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